
Señor  
Juez Tercero de pequeñas causas y competencias múltiples de Soledad 
E.S.D. 
 
 
 
De: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES “COMSEL” 
Contra: JANETH VERGARA ARROYO Y OTROS 
 
Rad: 2020 - 422 

 
ANDREA MARCELA TORNE ZUÑIGA, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la ciudad de 
Barranquilla, Atlántico, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, abogado(a) titulado(a) en 
ejercicio, portador(a) de la Tarjeta Profesional No 227914 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderada, de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
LEGALES COMSEL, me permito solicitar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 
SALDO CAPITAL………………………………………….$28.350.800 
INTERESES MORATORIO……………………………….$32.188.845 
TOTAL………………………………………………………..$60.539.645 
 
 
 
 
ANDREA MARCELA TORNE ZUÑIGA 
C.C. No. 1.140.815.609 
T.P. No. 227914 del Consejo Superior de la Judicatura 


